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<? <r a emigración 
Mucho se ha escrito y se escribe 

acerca del éxodo de nuestros obre
ros á países extraños. 

Es general la creencia de que la 
falta de trabaj) es la causa única de 
la emigración, pero los hechos no lo 
confirman, porque se da el caso de 
que en algunas comarcas se carece 
de jornaleros, escasean los brazos 
y á pesar de ello emigran muchas 
familias. 

El deseo de lucro, la creencia de 
que en lejanas tierras'esperan al 
emigrante venturas sin cuento, influ 
ye mucho en la em;.;rr ción, 

.Se trata de una eíp^cie de leyen
da dorada que se IÍJ propagado por 
los agentes de las empresas intere
sadas en esa especie de explotación 
de blancos, y se hice muy dificil 
borrar su impresión e.i el ánimo de 
las gentes st'nctlla?.. 

Siente aquí A m ledar de !a esca
sez y atraídos por el reclamo de las 
sirenas emigratorias se lanzan á la 
peligrosa aventura de largos viajes 
dejando en la patria vacio perjudi
cial 

Es tan exacto esto, que en algunas 
provincias andaluzas donde los cata
lanes se proponían reclutar obreros 
para sus fábricas el año último, no 
se pudo disponer de ningún obrero 
en tanto que emigraban á centenares 
por el puerto de Almería y por e| 
de Málaga, 

El resurgimiento de la industria 
catalana, el aumento considerabiijsi-
•no de las explotaciones de saltos de 
aguas para engendrar fuerza motriz, 
son testimonio evidente de que el 
trabajo n;.ciona! acrece. 

En las provincias de Lérida, Tarra
gona y Gerona faltaban hace poco 
obreros. 

En toda Galicia no sobran brazos, 
La ausencia de ios que se van, de

termina el encarecimiento ve ia ma
no de obra en algunas regiones. 

La emigración española no repre-
sentH válvula de alivio para evitar la 
congestión obrera. Es una sangría 
que debilita la patria, 

No ignoramos que el Gobierno, 
que los Poderes Públicos deben res
petar el derecho que el ciudadano 
tiene .de trasladarse á vivjr donde 
más le plazca, pero es fuerza reco
nocer que se impone la necesidad 
de una reglamentación muy severa, 
y sobre todo la acción de una propa
ganda activísima que lleve á todas 
partes la noticia de que los cuatro 
quintos de los emigrantes encuen
tran allende los mares fatigas y dolo
res mucho más fuertes de lo que pa
decieran en España. 

ILa emigración se fomenta con la 
leyenda atrayente de las agencias. 

La mentira es el cebo cpn que se 
arrastra á mulares de personas hacia 
países lejanos. 
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El asunto del día 

Madrid 5 9 m. 
Han celebrado una conferencia 

el ministro de Fomento y el direc
tor de obras pública con el señor 
Paraisa para ver si encuentra un 
medio posible para solucionar el 
conflicto ferroviario, 

El ministro de la Gobernación 
ha vuelto á manifestar que la acti
tud del gobierno es estar al lado 
de todos. 

Bl 
BI Otoño y los 
impermeables. 

El barómetro va tomando derro-
teros francamente molestos. "Ma
drid sufre desde hace muchos dias 
la niebla, la lluvia, el frió solapado 
y molesto. ¡El otoño en Madrid! 
|No parece sino que la Naturaleza 

anda porfiando por desmentir á 
los vocingleros de la otañada cor
tesana. 

Porque, lecto' amigo, esto es un 
fastidio. Nosotros comprendemos 
todas las incalculables ventajas de 
esta llovizna prematura, colum
bramos para el campo beneficios 
sin cuento como resultado de este 
estado barométrico. Pero ¿qué 
queréis? Por sue te ó por desgracia 
vivimos una vida de ciudad, la vi
da de Madrid. Y ¡es tan molesta en 
Madrid la lluvia! 

Bien es verdad que el Municipio 
cortesano parece propiamente una 
fábrica de chañe os de goma. No 
pondrán más interés los industria
les de este articulo—¡de primera 
necesidad!—en el lucro de su ne 
gocio que el ayuntamiento míídri-
leño en tener sus calles intransita
bles. Os lo aseguramos. 

Pero el otoño lluvioso tiene una 
fase de simpatía que conviene ano
tar. Nosotros, por nuestro parte, 
queremos apuntarla en e?ta cróni 
ca. ¡E' impermeable!.. 

¡Ah! Quitadle á Madrid en los 
dias de lluvia el triunfo apoteótico 
del coquetón impermeable y ha
bréis arrancado á las calles de la 
villa un aspecto retozón que es to
do un símbolo. 

Hace algunos años, muy pocqs, 
el impermeable salía á la via públi
ca como avergonzado de su proge
nie y de su misión un tanto humil
de, Hoy el. impermeable triunfa 
por estas calles de Dios. Señores 
¡qué profusión de imperraeabjes! 
Diriase que un saldo gigantesco 
ha puesto en circulación un ejército 
de maniquíes que sostienen sobre 
sus hombros la codiciada prenda. 

Y es que el arlicn¡lo ha alcanzado 
precios fabulosamente baratos. Y 
de este modo el reinado del imper
meable vá á hacer muy pronto su
ya aquella frase legendaria de 
ique no se pone el Sol en mis do
minios». Y perdonad quí lo del Sol 
no venga muy á cuento en estas 
impresiones nebulosas de llovizna 
otoñal.J 

Si El impermeable es un articu
lo barato, Siga el descenso del 
coste y avanzará, rauda, la circu
lación de esas telas que dan á las 
calles cortesanas un aspecto reto
zón y simpático. Porque—no lo 
dudéis—un hombne bajo con imper
meable produce la sensación del 
confort y del acomodo. Por eso os 
decíamos antes que el triunfo de la 
titil indumentaria es todo un símbo
lo de la felicidad moderna. ¡Es tan 
fácil en contrar un símbolo en los 
tipos callejeros!... 

Nosotros votamos por el otoño. 
Pero que se prohiba el uso del im
permeable y que no circulen lindas 
chica:? en jos ^ias lluviosos y nos
otros renegaremos mil veces de 
las excelencias de estos riegos na • 
turales... 

Lais de Qalmsoget. 

quién doma al vendabal? 
Canalejas (que Dios mil años guar

no liga con Moret, (de) 
Barroso (que se irrita poco y tarde 

aborrece á Gasset. 
Rodrigañez no mira ni en pintura 

al calvo Reverter; 
y el marqués de Alhucemas se fi-

(gura 
que, ante Alba, es Chante-

(cler, 
D Eugenio Montero de los Ríos 

se encierra en Lourizan 
y desafia, impávido, los fríos: 

su casa es un volcán, 
Villanueva hace chistes viperinos, 

á costa de Burell. 
EchagUe ofrece á Luque obsequios 

coronas de laurel. (finos, 
D. Alvaro se nota algo indispuesto 

padece de opresión. 
Cobián tiene un huésped muy mo

le estorba el corazón, (lesto: 

Este es el cuadro tétrico y sombrío 
de un partido formal. 

Al verlo en tal estado, ó lloro ó rio, 
y me siento amoral. 

En tanto que la patria languidece, 
los jefes de la grey 

miran con prevención al que nos 
(crece: 

que es la ambición su ley. 

A una reunión de muchas carapa-
disgustado asistí. (nillas, 

Y al ver tal semillero de rencillas, 
á España muerta vi. I 

A B. C. i 

\ «Arancibia>, «Cisco» y «Asdrúbal> 
; disputándose la Copa donada por 
I el Presidente del Club Sr. Aranci-
j bia. 
i El recorrido es de cinco millas 
í en triángulo, estando situada la li-
I nea de salida frente al edificio del 
\ Club, donde se colocarán dos ban-
• deras amarillas. 
1 Durante esta regata de vela, ten-
I drá lugar otra de canoas de paseo, 
i tripuladas por socios aspirantes, á 
i los que se les concederán como 
í premios, preciosas medallas con el 
f emblema del Club. 

los liéis 

La rifa ie los Marrajos 
Mañana tarde á las seis se verl-

fica'á en e| pabellón que la cofra
día de Nuestro Padre Jesús Naza
reno tiene establecido en el muelle 
de Alfonso XII, el sorteo de los 
objetos donados, dándose por ter
minada la rifa del préseme año. 

Las rósalas t la iaia 
Si el tiempo es favorable se ce-

lebrarán mañana tarde en nuestro 
puerto las regatas á vela y remo 
suspendidas por el Real Club á 
consecuencia del fal'ecimiento de 
S, A, R. la Infanta doña Mana Te
resa. 

Serán de conjunto tomando par
te en ellas los balandros «Carmen •, 

Madrid 5-9 m. 
Siguen celebrándose con gran 

entusiasmo en Cádiz, las fiestas 
del Centenario de aquellas Cor
tes. 

El desfile de tropas después de 
la misa de campaña fué brillantí
simo. 

Al llegar el ministro de instruc
ción á Cádiz, se le tributaron en 
la estación los honores de orde
nanza. 

Teatro Principal 
El programa del segundo con

cierto que darán mañana noche en 
el elegante coliseo de ia plaza del 
Rey es el siguiente: 

Primera parte.—1. «Mignon», 
romanza por la señorita Enriqueta, 
Donizetti. 

2. «Lohengrín», sueño de Elsa 
del primer acto, por la señorita Pe
pita, Wagner. 

3. «La Favorita», aria (oh mío 
Fernando), por la señorita Enri
queta, Donizetti. 

Segunda parte, en español.— 
1. «La viuda alegre», canción al
deana por la señorita Pepita, Le-
ha»-. 

2. «La del pañuelo rojo», zorzi-
co á Bilbao, por la señorita Enri
queta, Tabuyo. 

3. «A Granada», canción espa
ñola por la señorita Pepita, Al-
varez. 

4 «¡Voce é Notte!», canción 
apasionata napolitana por la seño 
rita Enriqueta. 

Tercera parte.—1. «Lolita», se
renata por la señorita Pepita, 
Buzzi. 

2 «Adío á Napoli», canción na
politana por la señorita Enriqueta, 
Cottran. 

; 3. «Aída», dúo por las señoritas 
; Enriqueta y Pepita Guardia, 
\ Verdí, 

! LOS MILITARES ^ 

II el reparto uecil 
I Del «Diario Oficial» del Ministe-
j rio de Marina, copiamos la si-
( guíente disposición: 
\ Circular. — Excmo. Sr. Dada 

cuenta del expediente instruido en 
el apostadero de Cádiz, en virtud 

I de consulta formulada por el Co-
I mandanre de Marina de Almería, 
j acerca de si el personal de aquella 
1 Comandancia debe ó no contribuir 
I al repartimiento vecinal acordado 
I por la Junta municipal de dicha 
i población, S- M, el Rey (q. D. g.) 
I ha tenido á bien disponer se haga 
i extensiva á Marina la real orden 

de Guerra de 5 de Julio último re-
f ferente al mismo asunto. 
I De rea! orden lo digo á V. E, 
! para su conocimiento y demás fi-
• nes —Dios guarde á V. E. muchos 

años,—Madrid 2 de Octubre de 
1912. 

JOSÉ PIDAL. 
Sr. General Jefe de servicios 

auxiliares. 
Real orden que se cita 

Excmo. Sr: En vista del escrito 
que V. E, dirigió á este Ministerio 
con fecha 18 de Mayo ú timo, dan
do cuenta de que el Gobernador 
militar de Almería fué requerido 
por la autoridad municipal de di
cha ciudad para que le enviase una 
relación nominal de los jefes y ofi 
cíales de guarnición en la misma, 
con expresión del domicilio y ha-
b^r anual que disfrutan, con obje
to de incluirlos en un reparto veci
nal, absteniéndose el expresado 
Gobernador miülar de enviarla, 
fundándose en que el personal del 
Ejército y Armada está exento de 
dicho reparto; considerando que 
los artículos 62, 306 y 307 del vi
gente reglamento del impuesto de 
consumos de 11 de Octubre de 1898 
disponen que los militares en acti
vo servicio están exentos del pago 
de ese impuesto cuando haya de 
hacerse efectivo por reparto veci
nal ó por concierto, habiéndose 

reconocido asi expresamente entre 
otras muchas resoluciones del Mi
nisterio de Hacienda en las rea
les órdenes de 24 de Junio de 
1902, 29 de Julio de 1904, 17 de 
Febrero de 1909 (C. L. núm. 47) 
y la de 29 de Julio del año ú timo y 
considerando que las clases de que 
trata están también exentas de los de
más impuestos municipales sobre sus 
sueldos según de un modo terminan 
te se consigna en las soberanas 
disposiciones de 17 de Julo de 1875 
[C. L. núm. 632], 29 de Octub/e de 
1878 [C. L. núm, 326] y U de Mayo 
de 1895 (C. L. núm. 138] el Rey 
[q. D. g ) ha tenido á bien aprobar 
la resolución adoptada por el cita
do Gobernador militar. 

De real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demks efec 
tos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 5 de Julio de 1912. 
—Luque. 

TEATRO-CIRCO 
Esta noche si el tiempo lo permi

te comenzará á funcionar en el 
Teatro Circo el aparato cinema
tográfico que ha venido íuncionan-
do en el Teatro de Verano situa
do en el muelle de Alfonso XII. 

La empresa ha adqui ido una 
variada colección de películas de 
las más renombradas casas del ex
tranjero y los precios de entrada 
y localidades son los mismos que 
regían en el teatro de! muelle. 

La catástrofe 
de Alicante 

En la estación férrea de Alicante 
ocurrió ayer tarde una espantosa 
catástrofe, pues al llegar el tren 
correo procedente de Andalucía no 
obedecieron los frenos al maqui-
nista y el tren fué á estrellarse 
contra la pared de la estación atra
vesando las paredes y rompiendo 
las grandes columnas que existen 
á la entrada de la estación, resul
tando cuatro muertos y veintiocho 
heridos, dos de ellos de suma gra
vedad. 

En los primeros momentos se di
jo que el tren iba conducido por un 
maquinista de la Armada, pero la 
noticia fué desmentida pues el ma
quinista y el fogonero son del» 
compañía y pertenecen al depósito 
de Córdoba. 

Real Cédula de S. Ai. 22 23 El Eco de Cartagena 

A una reunión de muchas campa-
anteanoche asistí, (nillas, 

Y, asombrado por tantas maravi-
ni cené ni dormí. (lias. 

En un circulo inmune de recreo 
tuvo el acto lugar. 

Trataba de nombrarse corifeo 
de! grupo Calamar. 

Presentáronse varios candidatos: 
ninguno me gustó. 

De dos ó tres son buenos los retra
pero las filas, no. (tos: 

(Como letrado.es uno distinguido; 
más Vaso le hace el bú. 

El otro es un etcétera pulido, 
que á Dios trata de tú. 

Este es un hombre fiel á Romono-
y el Conde le es infiel, (nes 

Y de fé nos pudiera dar lecciones 
aquel lloroso... aquel) 

Los cuatro son notables ejemplares 
del núcleo liberal; 

más ¿quién encauza los rebeldes 
(mares, 

nadoa á la anchura de las ramblas que deben Cru-
ẑ ir mucha alcantarillas para pasar las eguas de los 
barrancos por encima, ó debajo del canal, dirigien
do, y sujetando el curso de dichas aguas por me
dio de contrafosos practicados al pie de la obra, y 
con las estacas correspondientes según la necesi
dad; un gran número de puentes para los caminos 
y comunicación de Lugares, cuya cantidad se de
berá arreglar al tiempo de la ejecución con la ma
yor prudencia; cinco presas considerables, derra
madores, y casas de guardias, cinco partidores 
para los ramos principales. Dentro de la rambla 
mayor; lo menos, doce paredones, ó píntanos con 
las inclusas cotrespondientes según la altura de 
ellos para facilitar la navegación, y una multitud 
de sangradores, bóvedas y deramadores para la 
comunicación de los brazales de riego, cuyo nu
mero no ss puede determinar hasta el tiempo de 
la ejecución, advirtiendo, que las más dificultosas 
y costosas obras arriba cUadas|han de ocupar cerca 
de veinte leguas de terreno antes de llegar al cam
po de Lorca, sin regar un pedazo de Herra de al
guna consideración. 

XVIII. Las aguas del c»nal podráa regar al año 
más de cuarenta leguas superficiales, ó Iresclenta 
mil fanegas de cuarenta y ocho mil varas supetfi-
ciales, cada una, y la disposición actual de los ra
mos principales del canal real, conteadrán al me

nos sesenta legu s de superficie, ó cuatrocieoías y 
cincuenta mil fanegas, y aunque las tierras descan
sen de tres años uno, para tener meíor cosecha, 
se conseguirá 8!«mpre regar el mismo oünero de 
fanegas de tierra, siendo el canal navegable, un 
grande número de gentes, de besths menores, 
raulas, machos y priclpalfneote los bueyes, que 
hoyseeraphaneael fraosporta de géneros, se 
aprovecharán entonces para la labor de los campos 
pudiendo bajar de las sierras el carbón, y la leña 
para el abasto de los pueblos, no tendrán que Ir á 
buscarlo cuatro ó cinco leguas eomo ahora lo e¡e-
cutao, sin tener otro arbitrio. Los bosques que es
tán al presente muy atrulnadoi, escasas de lefia 
por demasiado arrimados á los pueblos, volverán 
á reparar un daño bien considarable al público 
con su restablecimiento. 

El transporte y fist; de maderas de constfucddn 
el de la pez. alquitrán, cáñamo, y otros géneros, 
ha^ta el mismo Arsenal de Cartsgena, se harán 
con mucha conveniencia, lo que hoy no se puede 
logfar. 

XIX. Toda esta constmcciófi, y fábrica te ha 
de hacer y finalizar en el tiempo de diez afloa 
que empezarán á correr seis meses después del día 
que se le entrege á Pradez la real Cédula de apro
bación ds contrata. 

Sobre esto» diez y nueve artículos acor Jó el mi 


